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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, %n su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patenhabili­
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
obje¡to obtener ventajas sobre lo ya conocido, admi^ipado 
. . * '** por jconsiguiente como patentables, las nuevas máquinaq, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am,
plitÁid de conceptos previstos como patentables, ha llevado 

i **** al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración.con-
' ' ̂ *; 10 tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no* + * ***

limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descúbrímien 
tos de tipo científico (Arta. 47)..

..El Decreto de 26 de Diciembre de 1947,, recogiendo* +**
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio

18 legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.
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Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside-
rarse, que la invención a que se refiere la presente ¡Demet­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de expío-

25 tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arta. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de

50 18 de Noviembre de 1.935).



el enunciado de esta memoria descriptiva, se refiere a uny ' . -
taco para fijación de testeros en envases de laterales aba-

La presente invención, según se expresa eni

tib

los

es.
Son en si conocidos y de dominio púbJ-ico

t *tenvases de material plástico obtenidos a partir.de un
* 1  *

cuerpo laminar con líneas de debilitamiento que definen las 
aristas de unión de los laterales a la base, de tal modo 
que'el taco que la invención propone está concebido para la

-t * é
unión de los mencionados laterales entre sí de los aludidos
envases de material plástico obtenidos a partir de un* cuer-

*  *  *  +, * * +po laminar.
*. *Básicamente el referido taco se constituye 

á partir de un cuerpo prismático y alargado en corresponden 
cía con la correspondiente respectiva árista vertical del 
envase, de forma que dicho cuerpo prismático presenta en su 
superficie lateral una acanaladura según un diedro recto qu 
se prolonga en una segunda acanaladura en forma de cola de 
milano, adaptándose el sector extemo de la mencionada do­
ble acanaladura a los laterales de la caja, en tanto que 
el sector intemo recibe los bordes de los laterales de la 
caja, contando estos bordes laterales con regruesamientos 
externos longitudinales que adoptan la configuración en 
cola de milano prevista en la formada por la acanaladura 
interna del propio taco.

Por otra parte, se ha previsto que la men­
cionada acanaladura cuente con un rehundido transversal en 
punta de flecha destinado a recibir una prominencia comple 
mentaría prevista en los regruesamientos de los bordes de 
los testeros del envase, con la particularidad de qué dicho
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rehundido y prominencia actúan como elementos de retención 
que impiden la extracción del taco.

Finalmente, conviene decir que el taco men­
cionado cuenta en su extremidad superior con un tabique
que cierra la doble acanaladura practicada en el ipismo.

**'*/*Para complementar la descripción que.seguí-
* *  *

damente se va a realizar y con objeto de ayudar a uña me­
jor comprensión de las características del invento, s$ 
acompaña a la presente memoria descriptiva de un juego de 
planos cuyas figuras representan lo siguiente:

Figura 13.- Hiestra una vista longitudinal 
del.taco realizado según la invención, donde puede apre­
ciarse la acanaladura realizada sobre el mismo, asi como

. **.
g el rehundido en punta de flecha. 1.

Figura 23.- Muestra una vista en planta del 
taco que corresponde a la parte o extremo superior del mis­
mo, observándose por linea de trazos, la doble acanaladura 
prevista en el propio taco. .

'' 't
Figura 33.- Muestra una vista en sección de 

la fijación de los testeros del envase mediante el taco co­
rrespondiente a la invención.
, Figura 43.- Muestra otra vista asimismo en
sección transversal de la propia fijación de los laterales 
de la caja o envase mediante el taco representado en las 
figuras anteriores.

A la vista de las mencionadas figuras, puede 
observarse el taco propiamente dicho, el cual se constituye 
a partir de un cuerpo prismático 1 de forma alargada, el 
cual cuenta con una acanaladura 2 en diedro recto que se 
prolonga en una segunda acanaladura 3 en forma de cola de
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milano, con la particularidad de que la parte siperior de
dicho taco 1 cuente con un tabique 4 que cierra la mencio-

*nada doble acanaladura 2-3.
El sector externo 3 de la mencionada doble aca

5 saladura, que es también diédrico, se adapta a los.lafera-. . ^
les 6 de la caja o envase, tal y como se representa ciara-

* * *
mente en la figura 43, en tanto que el sector intemó 3, en 
cola de milano, recibe a los bordes de los aludidos la^era- 
les 6, para lo cual dichos bordes presentan regruesamiéntos

M

,

externos longitudinales 7 en conjunto adoptan la configura­
ción en cola de milano que presenta la propia acanaladura. r.
interna 3 del taco 1.

- - *. - *
De esta forma los laterales 6 o áristas verti­

cales determinadas por tales laterales quedan fijadOB b5tre
si mediante el propio taco 1, merced a la configuración de 
la doble acanaladura 2-3 y de la propia configuración de 
los regruésamientos 7 correspondientes a los laterales 6 
del propio envase.

Asimismo, se ha previsto que en la acanaladura
20 citada del taco 1 exista uñ rehundido transversal 8 en form< 

de punta de flecha, el cual debe estar destinado a recibir 
una prominencia complementaria 9 existente en los regruesa- 
mientos 7 de los bordes de los testeros del envase, de modo 
que dicho rehundido 8 y prominencia 9 actáan como elementos

' 23 de retención que impiden la extracción del taco 1, con lo 
que la fijación de los testeros del envase quedan perfecta­
mente anclados sin posibilidad de que el propio envase pue­
da sufrir deformaciones o desmontajes accidentales.

30
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son.en. esen
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descría
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,

***.:en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando
asi el criterio del legislador en el sentido de que páten-+ ** *
bada una idea que pueda dar lugar a una realidad prácbTca
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella paraos

* * * *
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones/-pre­
sentarla como nueva y propia. - '

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del.Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1939, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones Si­
guientes:
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13.- TACO PARA FIJACION DE TESTEROS EN ENVASES DE LATE
RALES ABATIDLES, que estando especialmente concebido para
envases de material plástico obtenidos a partir de un cuerpo
laminar con lineas de debilitamiento que definen las aristas
de unión de los laterales a la base, y ñas concretamente par

*  +  *

la unión de los laterales entre si, esencialmente se.earacte 
riza por estar constituido por un cuerpo prismático, alarga­
do verticalmente en correspondencia con la altura del envase

j '**'*en cuya superficie lateral se define una acanaladura spg&n
^ *  . *

un diedro recto, en el fondo de la cual existe una segunda 
acanaladura en cola de milano, de forma que el sector exter-

*  * * 4
+  *  *no de' esta doble acanaladura, diedrico, se adapta a los*'late

rales de la caja, mientras que el sector interno, en colá de
* ' * *milano, recibe a los bordes de los aludidos laterales <ie**la 

caja, para lo cual dichos bordes presentan regruesamientos 
externos longitudinales que en conjunto adoptan la configura 
ción en cola de milano que presenta la acanaladura interna 
del taco.

23.- TACO PARA FIJACION DE TESTEROS EN ENVASES DE LATE 
RALES ABATIBLS3, segón reivindicación 13 caracterizado porqué 
en la citada acanaladura existe un rehundido transversal en 
punta de flecha, destinado a recibir una prominencia comple­
mentaria existente en los regruesamientos de los bordes de 
los testeros del envase, actuando estos elementos, rehundi­
do y prominencia, como elementos de retención que impiden la 
extracción del taco y habiéndose previsto que el citado taco 
en su extremidad superior, cuente con un tabique que cierra 
la aludida doble acanaladura.

33.- Se reivindica por último como objeto sobre el que 
ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita por:
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TACÓ PARA FIJACION DE TESTEROS EN ENVASES DE LATERALES ABA-
TIBLES. ^

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la pre­
sente memoria descriptiva que consta de o c h o  páginas mecano­
grafiadas y dibujos adjuntos. . *.*
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